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P O D E R  E J E C U T I V O
Concluye el Decreto N9 10

Programa 1-03

SER V iaO S  MEDICO HOSPITALARIOS 
ESPECIALIZADOS

u n i d a d  EJECUTORA; Hospital Especializado

Sul>Programa 01

Instituto Nacional dei Tórax

Actividad 05

M e^cina

AdÍTÍ- Código d* E*- Sueldo N* d«
ded Ciar* la C U »» caki Dmcrip<á6n Ммшоо! MwM Tohd

05 0015 00065 281103 23 Practicante Médico II L 400.00 10 L 4.000.00
05 0015 00066 281103 23 fVacticante Médico П 400 00 10 4.000.00
OS 0015 00067 281103 23 Practicante Médico II 400 00 10 4.000.00
05 0016 00068 281103 23 Practicante Médico П 400 00 10 4,000-00

________________________________________________________Total ..........- ........... L16.000.0Ó

b ) Ampliar el sigmente Ingreso:

INGRESOS CORRIENTE^

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Indirectoe

Impuesto Bobre la Producción, Comercio Interao,
Coneumo y Transacciones.

Impuesto sobre la Fabricación de Cerveza Na
cional .................................................................... L  700.000.00
Impuesto sobre la Fabricación de Aguardiente
Nacional............................................................... 216.682.00

ШРЦЕЗТОЗ Y  CARGOS SOBRE IM PO R TAaO N

2«»«chos Arancelarios, Importación M arítim a............. 1,500.000.00
Timbres Consulares ...................................................  500.000.00

Smnan los Ingresos..............................  L  2,016.682.00

A r t íc ^  40— ^Las Ordenes de P ^ o  tramitadas pero no pagadas al 
diciembre de 1971, serán revalidadas por теШо de Acuerdo del 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y  Crédito PúbKco 

«m  cargo al Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.
Pasa a la Página N 9 9

C O N T E N I D O
Decreto N9 10 
Abril de 1972

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdos N9 57 al 90 

Febrero, Marzo y Abril de 1972. 
A V I S O S

RelaGiofles Exteriores

Acuerdo N* 57

T«gucigal{>a, D. C„ 29 de febrero de 1972.

Vista la renuncia interpueeta por él ee- 
ñor Francisco José Aguilar С., del cargo 
de VIce-Cóneul de Hondurae en Mami, 
florida, Ketadoe Unidos de Norte Amé
rica.

Ш Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Aceptar a  partir del prin^ro de 
marzo del alio en curso, la renuncia de 
que se ha hecho referencia, rindiéndole las 
más expresivas gracias al señor Aguí- 
lar C., por 8ua bu<№os servicios.

2.—^Autorizar la cantidad . 
<L 1,000.00̂  Ш1 mil lempiras exactos, para 
su* grastos de traslado y los pasajes de él 
y su familia de Miami, Florida, Estados 
Unidos de Norte América a TegucififaJpa.. 
todo en efectivo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ'

X̂ l Secretario de Ests;d0 en él Deepaditf 
de ReiaclonM Exteriores,

Andrés Alvarado Puerlo

Acuerdo N* 58

T^clgralpa D. a . 29 de febrero de 1972, 

m  Presidente de la. República, 

ACUERDAi

1-—Nombrar a Ы señorita №na Gloria 
López, Vice-Cóneul de Honduras en Miam!, 
Florida, Estados Unldoe de Norte Améri> 
ca, a partir del primero de manso del año 
en curso,

2.—La nombrada devengará el suéUo 
asignado en el Presupuesto General de* 
Ертевов e Ingresos vigente.

Pasa a la página N9 6
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. ^TEGUCIGALPA, D. C., 38 DE MAYO DE 1972

A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
■del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para  
el día sábado 24 de junio del co
rriente año, a b s  nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
miente inmueble; “Un lote de terre
no marcado con el № 16. de L a  
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur. con lote № 17; al Oriente, 
con lote N'? 18; y, al Poniente, con 
lote N ” 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cerna Zúni^a, 
con el N*? 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
зе ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones ”15 de Septiembre” y 
“Xx)s Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratar^ de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnclgralpa, D . C., Honduras, C. Л.

24 DE NOVTEaCBRB DE 1971

COTIZAOÍON OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos MOHEDA МЕТЛиСЛ
Cempre V «ato Смарта Vm ia Сошр*а VMtto

Deiar . .. L 2.00 L 2.02 L 2.0U L 2.02 L 1.98 L 2.02
Col6n Salv........ 0.7920 0.B0 0 8 0 0/ЛШ 0.80
Quvtxcd ......... — .........  1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
C oito C. R. ........ .. 0.298868 0.301687 0.301887 ------o— 0.298868 03018S7
Córdobas — ..... 0.282Я57 0.28S714 0.2857U . 0.2B2B57 0.285714
pMO Mexicano ........ 0.158527 0.1609 D.16012B 0.1614
Onza Troy d* Oro F!no L 70.00 Onza TroT Igual a : 31.103 gimuKf

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

OOUUffiS ш т м я а
Libro Esterlina ....... ..........  „ i  2.4945 L 4.989
Franco Frrmcée ...... .......... ....... ...... .. 0.I8I0 0.3620

0.021B 0 0432
Franco Suizo — ........................ ____ 0.2506 0.5012
Marco Alemán .............. ........... 0.2995 0.5990
Florín Holandi* ....................... ...... . __ 0.2995 0 5990
Corona Sueca ................. ------ 0.1999 0 3998
U ro .............................— ____ 0.001640 0 003280
Peseta ....................... .................... 0.0148 0.0296
Dólar СапегЛепае ...... ........... 89979 l 9946

N  o  T  A

L —Loe ?troa en D61ar»« librados я c a i^  de Bancoe coatarrleenBM eerán acredl- 
tadoe al tip') de cambio «le CX7R. в.в2б por Dólar.

2.—Las cotlaaejones no ofldalee eon tomadas del informe semanal del FIret Na
tional̂  C!tv Bank de New Yoric-

8.—Para evitar eepeculacionee fronUJteaJ. el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a itoriíí la venta a la  par de lae monedaa centroamerlcanae.

4.—B! Banco Central de Hondurae comprará la Plata producida en el paia al pre
cio de New Toric, menoe gwetoe que ocaeione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

a l e j a n d r o  ARMUO PINEDA.
Jefe del Depto. de СатЫов.

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nadonal, о1пш 

oe tut serviciot de Fotograba, 

do, a todas las Dependenciai 
Gubomamenlales del Eitado.

LA DIRSCao/y

ciende a la suma antes indicada.__
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario.

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1’ 
de lo Civil”. Tegucigalpii, Honduraa
Del 10 М., al 1" J. 72.

A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: El preámbulo y por tanto de la 
sentencia recaída en la Declaratoria 
de Quiebra, promovida por el Abija
do Mario Díaz Bustamente, en su 
carácter de representante de la em
presa Comptoir Panamerican Side- 
rurgique, S. A., contra la empresa 
mercantil Importadtores Asociados, 
S. de R. L. (IMPASO ). representada 
por su Gerente y Socio Jorge E. Me
jía Ortega, que literalmente dic«i: 
“Juzgado Primero de Letras de lo 
C\vil.—^Teg^igalpa, D. C., seis de 
abril de mil novecientos setenta У 
dos. Siendo las nueve de la mañana 
con treinta y siete minutos.—Vísta: 
Para dictar sentencia en la demanda 
de declaratoria de quiebra, promovi
da por la empresa Comptoir Pana
merican Siderurgique, S. A., del do
micilio de Bruselas, Bélgica, rej»^  
sentada por el Abogado don Mario 
Díaz Bustamante, contra la enwpieei 
mercantil “Importadores AsociaAA 
S. de R. L.” ÍIM PASO ), del domici
lio de Tegucigalpa, Distrito Centré 
representada por el señor Jorge Б. 
Mejía Ortega, en su calidad de Gê  
rente. Son partes: El Abogado do» 
Mario IMaz Bustamante, en su con
dición de apoderado de la demaada^ 
te, y el Abogado don Oscar Durott 
EÍlvir, como apoderado de la deman
dada. Resulta............Resulta.........
Resulta... ............... Resulta............ '
...... Considerando........... ConsiderBfl-*
do..........Oonsiderando......... Сояйй^
rando.................Considerando.........
........Considerando.....................
tanto: El Juzgado Primero de letras 
de lo Civil, del departamento de FrW' 
cisco Morazán, en nombre de la ^  
pública de Honduras, y en apHca«o> 
de los Artículos 1̂ , 40; №  1*,
148 de la Ley de Organización y 
buciones de los Tribunales; 184, 18T»
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l a  g a c e ta  — REPITBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MAYO DE 1972

1R0 190 V 409 del Código de Proce- 
Himientos Civiles; 1318, 1310, N" 1 y
2 1322, 1325, 1327, 1330, 1332, 1333, 
1341 3; 1334, 1344, 1347, 1351, 
1 ^  1355, 1356, 1367, 1368, 1393. 
1396, 1420 y 1431 del Código de Co
mételo, Dicta Sentencia: Declarando 
en eetado de quiebra a la empresa 
nifii4»ntil Importadores Asociados, 
S. de R. b. {IM PASO), representada 
por BU Gerente señor Jorge Enrique 
Mejía Ortega, ^ciedad Mercantil 
ООП inscripción número 66, folio del 
216 al 220 del tomo 64, del Registro 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán, del domicilio de 
T^cigalpa, Distrito Central, retro
trayéndose los efectos de esta decla
ración de quiebra al día 27 de enero 
de 1971; quedando dicha empresa 
mercafltU privada del derecho de ad
ministrar sus bienes y ordenándose 
que el Síndico que se designe proce
da a la ocupación de los bienes y per- 
tenencias del quebr^o, libros, papel
V documentos del giro comerc-al, de
biéndose cerrar y sellar los que co
rrespondan; que designa como Sin
dico al Banco Central de Honduras, 
del domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, y como Interventor, a la Cá
mara de Comercio e Industria de Te
gucigalpa, y como sustituto aJ Banco 
de Honduras, S. A., del domicilio de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a quie
nes se les notificará este nombra
miento. o según el Artículo 1327 del 
Cód^o de Comercio, se decreta el 
aseguramiento de bienes del quebrado 
quedando a la orden del Síndico los 
bienes retenidos como posible indem
nización de seguro que mediante me
dida provisional se ordenó de los 
Interventores con Cargo a Caja, se 
ordena dar posesión de éstos y de 
los demás bienes y derechos del que
brado, de cuya administración y dis
posición queda privado por esta sen
tencia ; se ordena a la Dirección 
General de Correos y Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, 
^ue toda la correspondencia del que
brada sean entregadas al Síndico aquí 
designado; se prohíbe a cualquier per
sona hacer pago o entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor 
quebrado bajo apercimiento de segun
da paga; se cita a todos los асгм о- 
res del quebrado a efecto de que pre
senten sus créditos para examinar en 
el término 60 días, contados a par
tir del siguiente hábil de esta fecha 
seis de abril de mil novecientos se
tenta y dos; se ordena la convocato
ria de una junta de acreedores para 
recooocimiento, rectificación y gra- 
duadón de los créditos, la cual se 
efectuará dentro de los sesenta días 
anuientes al día en que se termine 
el iriazo de 60 días señalados anterior- 
mente para presentar créditoe, junta 
que 86 celebrará a las nueve de la 
ffjañana, en este Despacho; se ordena 

atenta comunicación al señor 
^cargado del Registro de Comercio, 
^  este departamento, para se inscri
ba eeta sentencia al margen del 
asiento №  66, foUos del 216 al 220 
del tomo 64, del Registro Público de

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NAaONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y  ABRIL DE 1972,. 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

del 10 de enero, por la cantidad de L  9,794.60̂
enero, por la cantidad de 2,904.64
febrero, por la cantidad de 2,875.00'
febrero, por la cantidad de 1,727.00
febrero, por la cantidad de 3,774.00
marzo, por la cantidad de 4,338.00
marzo, 1ЮГ la cantidad de 3,507.50
abril, por la cantidad de 5,710.00'
abril, por la cantidad de 24,155.50

Talonario N» 132241
N ’ 132821 „ 20

№ 133735 „ 2
N ’ 133849 „ 4
N ’ 134788 „ 21

136770 „ 21
N< 135867 „ 9

N ’ 138214 „ 20
N ’ 138609 26

T O T A L  ............................................. L  58,786.14

lie. M IGUEL A, OGHOA 
IHrector

Comercio, en que consta inscrita la 
empresa Mercantil quebrada; que se 
extienda las copias certificadas de es
ta sentencia al Síndico, al Interción y 
al quebrado, y a cualquiera que así 
lo solicite; se establece como fecha a 
la cual se retrotraen los efectos de 
la declaración de quiebra, el día 27 
de enero de 1971, fecha en la cual la 
finna comercial alemana Stahlunion 
GmbH, protestó la letra de cambio 
número 4404 por falta de pago; se 
ordena acumular a estos autos todos 
los juicios pendientes contra el que
brado, Háganse las notificaciones que 
manda la Ley al Fiscal del Despacho, 
al deudor y a la Intervención, en con
formidad a lo que manda el Artículo 
1333 del Código de Comercio. Se 
manda a publicar estracto de esta 
sentencia por tres veces consecutivas 
en el diario oficial "La Gaceta”, y en 
uno de los diarios de mayor circula
ción de esta ciudad.— Notifíquese.—  
José Fausto Agüero M.— Juez Abo
gado Mario Díaz Bustamante.— José 
Faustino Laánez Mejía. Secretario.—  
Tegucigalpa, D. C,, 24 de abril de 
1972.

J, Faustino Labez М.,
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, F. М., Hon
duras.

13, 18 y 23 M. 72.

D E SU N D E  DEL TERRENO N A 
CIONAL CONOCIDO POR RINCON  
DE ALONSO Y  CORRALES VIEJOS

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Catalogación y Deslindee, de la Di
rección GMieral de Recursos Fores
tales y Caza, dependiente del Minis
terio de Recursos Natuwdee, para 
los efectos de ley, al público hace

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace soben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECaON.

saber: que a las 9:00 a, m., del día 
lunes 22 de mayo de 1972, se dará 
comienzo al Deslinde del Terreno Na~ 
cionai conocido por los nombres de 
Rincón de Alonso y Corrales Viejos, 
ubicado en la jurisdicción de los mu
nicipios de Coma3̂ gua, Siguat^)eque 
y el Rosario. Dicho terreno nacional 
comprende una extensión superficial 
aproximadamente de 5.000 Ha., y co
linda: por el Norte, con terreno de 
los herederos del señor Arturo Ben- 
daña y ejidos de la aldea Agua Saca
da; al Etete, con terreno nacional; al 
Sur, con terreno de los herederos del 
General Tiburcio Carias; y, al Oeste, 
con ejidos de la aldea de San Isidro 
y terrenos de los señores Armando 
Chinchilla, Ritrnhouse y de los herma
nos Groes. Se excita desde ahora a 
los colindantes del citado terreno pa-- 
m  que se hagan presentes a la prác
tica de la demarcación del mismo, a 
Ja hora, día y lugar que oportuna
mente se les indicará por medio de 
sendas citaciones, previniéndoles que 
el que no asista personalmente, por 
medio de r^resentante l^ a l  o gestor 
oficioso, no podrá formular reclama- 
cíxmes contra dicha demarcación pee- 
terionnente. Durante el plazo de 10 
días, a partir de esta publicación. los 
que se conceptúen con derecho sufi
ciente a la propiedad de dicho terreno 
o a parte del mismo, y los colindantes 
que deseen acreditar lo que pueda
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LA  GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MAYO DE 1972

DISOLUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 328, del 
Código de Comercio, al público en general, se hace sal^r: Que 
por acuerdo tomado en sesión extraordinaria de Accionistas, 
de la Sociedad Mercantil LA  METROPOLITANA, S. A. DE 
C. V., se resolvió disolver la misma, autorizándose los repar
tos parciales del haber social, que sean compatibles con el 
interés de la Sociedad y sus acreedores.

8,18 y 27 M. 72.

correeponderles deberán presentar los 
documentos pertinentes en la Oficina 
del Departamento de Manejo y Ad
ministración Forestal, en Tegucigal
pa, Distrito Central, apercibiéndose
les de que transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ningún otro, y a quie
nes no los presentare, que no podrán 
formular reclamaciones sobre propie
dades en el expediente de deslindes.—  
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

Julio A. Lang C.,

Sección de Catalogación 
y Deslindes.

( f )  Julio A  .Lang C. Hay un sello 
que dice: “DepaH^mento Lej^l y 
Propiedad.— Sección Catalogación y 
Deslindes.— ^Honduras, C. A .”

5, 12 y 18 M. 72.

REGISTRON ÜE MARCAS

VIRIATO GUTIERREZ, 
Presidente.

o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbardos en el co
mercio y en la industria, para todo
lo cual se agregan les demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1972,

Adán López Pineda, 
Re^sirador.

27 A., 8 y 18 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de ima marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Bastados Unidos de América, 
respetuosamente comparezoo a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondiu'eña, 
de la marca denominada:

COURANT
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege toda 
clase de cosméticos, artículos de be
lleza y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales, maqui
llajes, perfumería, cremas, legiones, 
máscara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma clase e 
igual propósito, marca que se aplica

El infrascrito, R ^strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econ<miía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y d^)ó- 
sito de una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Comercio.^ 
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
legio de Abogados, con el №  218, en 
mi carácter de apoderado de los La- 
1юга1опов Rarpe, S. A., del domici
lio de Managua, Nicaragua, compa
rezco pidiendo el registro y depósito, 
a favor de mis representados de la 
marca de fábrica y de comercio, que 
consiste en la palabra compuesta:

I b

ducto, o por medio de etiquetas im, 
presas o de cuantas maneras ae es
tilan el comercio y en la industria. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado en el 
expediente de la marca 13.350, Pui, 
mosanil y presento los demás docu
mentos de ley.— ^T^^cigaipa, D. C., 
dieciséis de marzo de mü novéden;^ 
setenta y dos.— (f )  Francisco Cáce
res Bendaña”. Lo que se pone en qo- 
nocimiento del público para los 
tos de ley.— Tegucigalpa, D. С., 2o 
de abril de 1972.

Adán López Pineda  ̂
Registrador.

28 A., 8 y 18 M. 72.

que distingue, protege y ampara un 
producto medicinal ea. forma de ta- 
bletaSj  ̂indicado para curar males de 
los riñones, orina escasa, irritación, 
dolor de cintin*a, etc. Marca que se 
puede usar en cualquier forma, tipo 
de imprenta, tamaño, manera o es
tilo, estampándola, pintándola, impri
miéndola o fundiéndola, sobre las 
cajas, paquetes, bultos, envases y 
receptáculos que contienen el pro

E1 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de ima marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de la анп- 
pañia Europharma Intemati^al, 
Inc., ima sociedad organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes, dcwnici- 
liados en Calle Venezuela N*? 1, Efe- 
quina Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamei^ 
comparezco a solicitar el registno y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

EURÜPINA
palabra, s^nín el clisé y ocxiforme 
al adjunto certificado de r^jístm 

164. 005, del 25 de noviembre de 
1970, inscrita en la Dirección Gene
ral de la Propiedad Industrial de la 
Secretaría de Industria y Com ei^  
de México, marca que sin distincirái 
de tamaño, осЯог o diseño especial, 
ampara, distingue y protege en 
ral medicinas, preparaciones farmii- 
céuticas y productos químicos de J»- 
das clases, marca que se aplica o p* 
ja a los artículos y productos mto- 
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botdlafl, 
latas, cajas, bolsas, sacos, fardiA 
bultos y envoltorios que los contlft* 
nen, por medio de impreeiones, gT»" 
bados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampada, estarcidos y eo 
las otras formas y modos 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo caftl 
se agregan los demás documentos ^  
ley,— Tegucigalpa, D, C.. veintiueve 
de febrero de mil novecientos aetefrr 
ta y dos.—  (f )  Jorge Fidel D u r^”- 
Lo que se pone en conocimiento ^
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CONSTITUCION OE SOCIEDAD

A los comerciantes y público en general, para los efectos de 
ley, se hace saber: que en Escritura Pública autorizada por el 
Notario Juan E. Paredes el 28 de abril próximo pasado, la escri
tura de constitución de la Sociedad “MERCANTIL IMPORTA
DORA Y EXPORTADORA, S. DE R. L.’\ fué reformada por 
admisión de nuevo socio, aumento de capital y transformación 
a “Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable” , 
habiéndose establecido como capital autorizado Cien Mil Lem
piras y como capital mínimo “Cincuenta Mil Lempiras” , dividi
do en tres partes sociales: dos del cuarenta y cinco por ciento y 
una del diez por ciento, totalmente suscrito y pagadero en lla
mamientos que acordará la Asamblea de Socios; en tal virtud la 
escritura se reformó en lo pertinente, quedando en lo demás en 
vigencia de conformidad a su constitución.

San Pedro Sula, 3 de mayo de 1972.

18 M. 72

público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucíga^, D. C., 11 de abril de 1972.

Adán López Pineda  
Regristrador

28 A., 8 y 18 M. 72.

LA  GERENCIA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R^istno y depó
sito de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
En representación de la Compañía 
Alberto-Culver Company, una corpo- 
rac i^  organizada y existente, con- 
fonne a las 1еуед del Botado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 2525 
Armitage Avenue, en la ciudad de 
Melroee Park, Estado de Illinois, Es
tados Unidos de América, 60160, se
gún el poder que obra esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa- 
ГМСО a solicitar el registro y dep^ 
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

CALM 2
según el clisé, como marca de fábrica 
nacional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general iproductoe cosméticos 
y de tocador de todas clases, espe
cial un desodorante y perspirante 
para el cuerpo, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáciüos, frascos, botes, Stellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, bol-

sacos, fardos, bultos y envolto- 
noe que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas,

marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
p a ^  todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.— (f)  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigiüpa, D. C.,
8 de abrü de 1972.

Adán López Pineda^ 
Registrador.

28 A-, 8 y 18 M. 72.

р . л

J
palabra, según el cUsé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
№  163.096, del 25 de noviembre de 
1970, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente Yr posi
ble fuere a máquina.

LA DlRECaONT.

de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaciones farmacéuticas y 
productos químicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por media 
de impresiones, gfrabados, marbetes,, 
etiquetas, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalm3nte acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.— ( f )  
Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone* 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. С..
11 de abril de 1972.

Adán López Pineda^ 
Ref^trador.

28 A., 8 y 18 U. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del pr^ente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de la com
pañía Europharma International, 
Inc., una sociedad organizada y exis
tente, conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industríala y comerciantes, domici- 
liadc» en Calle Venezuela N ”? 1, Es
quina Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
deposito de la marca de fábrica de
nominada:

El infrascrito, R ^strado r de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de гша marca de fábrica.— Señor 
Ministro de EJeonomía y Comercio.—  
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, registrado en el Co
le ro  de Abogados, con el N ’ 218, en 
mi carácter de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A., del domici
lio de Managua, Nicaragua, compa
rezco pidiendo el registro y depósito,, 
a favor de mis representados de la 
marca de fábrica y de comercio, que 
consiste en la palabra:

ALIVITA
que distingfue, protege y ampara un 
producto medicinal en forma de ta
bletas, vitaminado calmante del do
lor de cabeza, dolores mtisculares, 
resfriados, y se aplica o fija sin dis
tinción de tamaño o color, en forma 
impresa a los productos o artículos, 
o a paquetes o envoltorios que los 
contienen o bien por inserciones, gra
bados, etiquetas, marbetes o en cual
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quier otra forma usada en el comer
cio, o en lâ  industria. Acredito mi 
representación con el poder que apa- 
rece razonado en el expediente de la 
marca de fábrica 13.350, Puimosanil 
y presento los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa. D. C., dieciséis de 
marzo de niil novecientos setenta y 
dos.— (f )  FVañcisco Cácere® Benda- 
ña”. Lo que se pone en conocimiento 
de] público para los efectos de ley, 
— Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 
1972.

Adán López Pineda  
Registrador.

58 A., 8 y 18 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.—Su Despacho.— En 
representación de la sociedad “Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A. 
de C. V .”, sociedad organizsada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, ООП domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted, a solicitar el re 
gistro y dep^ito de la marca de fá
brica denominada:

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y prote^r la 
fabricación, venta y exportación de 
productos, tales como; alimentos en 
graieral de todos los tipos y clases, 
en, polvo, en latas, en sobres, café 
en todas sus formas, chocolates du
ros, en polvo o líquidos y demás pro
ductos del cacao no especificados y 
no carbonatados, néctares, salsas de 
toda clase, pastas de harina, de fru
tas, de tomate, de concentrado, toda 
•clase de bebidas no alcohólicas, vi
nagre, snacks, corns chips, saladas, 
boquitas, tortillas, bizcochos, confi
tes, conservas, dulces, galletas, jara
bes, gelatinas, jaleas, refrescos en 
polvo, mostaza, mayonesa, encurti
dos, mermeladaл, pop coms, frutas 
en almíbar, flanes, pudines y alimen
tos para niños y adultos; productos 
•que elabora mi representada en su 
dcanicilio social; se aplican los pro
ductos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y  la industria. Acompaño poder y de
más documentos de ley. A l señor Mi
nistro pido: admitir la presente soli
citud con los documentos acompaña
dos, darle el trámite correspondiente 
y, en definitiva resolverlo de confor

midad, emitiendo el Acuerdo de Cer
tificación respectiva.— Tegucigalpa,
D. C., doce de abril de mil novecien
tos setenta y dos.— Ü ) Oscar A r
mando Melara”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D, C., 
19 de abril de 1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

8, 18 y 29 M .72.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario d^  Juz
gado de Letras 3*̂  de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales pertinentes, al 
público, hace saber: que en esta fe
cha se presentó a este Despacho, la 
señora Cristina López viuda de Cáce- 
res, solicitando Título Supletorio del 
sígnente inmueble: “Un terreno de 
dos manzanas de extensión superfi
cial, denominado La Guanábana, si- 
tudo en la aldea de Rio Abajo, juris
dicción del departamento de Francis
co Morazán, siendo sus límites: al 
Sur. con propiedad de la señorita Sa
ra López; al Norte, camino de por 
medio, con propiedad de la señora 
Emilia Padilla viuda de Soto; al Es
te, camino de por medio, con el señor 
Isaac Valeriano; y, al Oeste, con pro
piedad de la señora Angelina Vale- 
riano^\ Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece la información 
de los testigos: Roque Jacinto Pa
dilla, soltero; Angel Valle, casado, y  
Juan de la CÍ^iz Coello, casado, veci
nos todos de la aldea de Río Abajo. 
— ^Te^cigalpa, D. C., mayo 9, 1972-

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

( f ) F^ncisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Letras 
3̂  de lo Civil”.— Tegucigalpa, F. M. 
—Honduras.

18 М., 17 J. y 17 J. 72.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario por ley, 
del Juzgado 2*? de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que por 
decreto de este mismo Juzgado, de 
fecha veintiuno de abril del corriente 
año fue nombrada Curador Ad-Li- 
tem del ausente señor Jo^é Franco 
ESvir, la Licenciada Zunilda Suazo 
Mejía, mayor de edad, soltera, y de 
este vecindario, a quien se le discer
nió dicho cargo; todo en la Demanda 
Ejecutiva, promovida por la Aboga
da Vilma M. de Tábcra. como apode
rada de la empresa Importadores 
Mayoristas, S. de R. L., contra el

señor José Franco Elvir.— Teguci^, 
pa, D. C., 15 de mayo de 1972.

Silverio Flores G., 
Secretario por ley.'

( f )  Silverio Flores G. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 2“ de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras’’.

18 M. 72.

Viene de Ja la  pág'ína
3.—Autorizar un pasaje de Nueva York 

a Miami, Estados Unidos de Norte Amé' 
rica y ios viáticos correspondientes següix 
Tarifa.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N ’ 59

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaria de Relacioneg 
EIxteriores para que celebre un contrato 
con la señorita Xiom&ra L. Irías CoeUo, 
a efecto de que preste servicioe en dicha 
dependencia durante el mes de marzo 
ximo, devengando un sueldo de L  200.00 
mensuales.—Comuniqúese.

RAMON E. CRtra

El Secretario de Estado ^  el Deq>acbo 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Aivanhdo Puerto

Acuerdo № 60

Tegudgralpa, D. C., 29 de marzo de 19TS.

El Presidente de la República, 

ACtJERDA;

ModijKcar el Acuerdo N* 20, de fedia i  
de febrero de 1972, mediante el cual ee 
cancelaba al señor Juan Manuel Moya, de 
Vice-Cónsul de Honduras en New Or
leans, Estados Unidos de Norte América* 
en el sentido de que los pasajes se le 
rán en efectivo.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRÜS5

El Secretario de Estado en el Deepedio 
do Relaciones Exteriores,

Andrée AlvarAdo PUBfto

Acuerdo N* 61

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de

Vista la renuncia interpuesta por la 
ñorlta Mima. Elizabeth Borjas Zepeda, drf' 
cargo de Oficinista de la Embajade.
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Hóndures en los Estados Unidos de Norte 
América.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—^Aceptar a partir del primero de 
man» del afio en curso, la renuncia de 
ф1в ae ha hecho referencia, rindiéndole 
las expresivas gracias a la sefiorita 
Borjae Zepeda, por sub buenos servicios.

.̂—Autorizar la cantidad de (L  800.00) 
ochocientos lempiras exactos, para sus gas
tos de traslado y su pasaje de Washington, 
Estados Unidos de Norte América a Te
gucigalpa.—Comuniqúese.

RAMON Ш. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado puerto

Acuerdo N* 61-A

Tegucigalpa, D. С., 29 de febrero de 1972.

Vista la renuncia interpuesta por el 
Licenciado Carlos Humberto Díaz Va
rela, del cargo de Encargo de Negocios 
ad-hoc de Honduras en la República de 
Chile.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de marao 
del afio en ctítso, la renuncia de que se 
ha hecho referencia, rindiéndole las más 
expresivas gracias al Licenciado Díaz Vá
rela, por sus buenos servicios. — Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 62

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA*.

1.—^Nombrar a la señora Melisa Mar
tínez de Hidalgo, Oficinista de la Emba
jada de Honduras en los Estados Unldoe 
de Norte América, a partir dél primero da 
warzo del año en curso.

2.—La nombrada devengará él sueldo 
asignado en el Presupuesto Genera! de 
Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
oe Relaciones Exteriores,

Andrés AJvarado Puerto

Acuerdo N* 62-A

Tegucigalpa, D. C„ 29 de febrero de 1972.

Vista la renuncia Interpuesta por el lá- 
®enciado Carlos Humberto Diaz Várela, del

cargo de Secretarlo de la EUnbaJada y 
Cónsul General ad-honorem el cax^ de 
Cónsul de Honduras en la República de 
ChUe.

El Presidente de la НерйЫ1са, 

ACUERDA:

1.—Aceptar a partir del primero de 
marzo del afio en curso, la remmcia de 
quo se ha hecho referencia, rindién^le las 
más expresivas gracias al Licenciado Diaz 
Varela, por sus buenos servicios.

2.—Autorizar la cantidad de (L  1.000.00) 
un mil lempiras exactos, para sus gastos 
de traslado y los pasajes de él y su fami
lia de Santiago de Chile a Tegucigalpa, 
en efectivo.-—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

viaje a la ciudad de Nueva Tork, EMados 
Unidos de Norte América, coa el objeto 
de que cumpla una Misión de carácter maj, 
espedal.

2.—Para el efecto antes dicho tendr* 
derecho a L 1.200.00 en caUdad de gWLSUM 
de viaje y la cantidad de L  800.00 para 
ф1е iM Invierta en atencionea таг1ая y  
los pasajes oorrespondientes que serán eoc- 
tendidos por cualesquiera de las Етргемш 
A é r ^  del paie.—Comuniquí

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el IDeepacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N ’ es 

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1973. 

El Presidente de la R^iúbUca, 

ACUERDA:

Acuerdo N* $3

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972, 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Saturdino Medal Ze- 
laya. Ministro Consejero de la Embajada 
de Honduras en la República de Costa 
Rica, a partir de esta fecha. —  C(miu* 
níquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N* 226 de fecha 13 de septiembro de 1971, 
mediante el cual se nombró al sefior Fer» 
nando Lagos de Santa Cruz de Noa, Ase
sor Comercial de la Embajada de Hondu
ras en Francia, a partir de eeta fecha.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Bastado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés AJvarado Puerto

Acuerdo N* 63-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El I>residente de la República,

ACUERDA;

Nombrar a la señorita Edith Starkman, 
en el puesto N* 213Я, de Oficinista Ta
quígrafa del Servicio de Protocolo, a par
tir del primero de marzo del año en curso, 

La nombrada devengará el sueldo de 
L. 220.00 mensuales, oorrespondiente al 
máximo de la escala de salarlo N* 15 a la 
cual está asignado el puesto. —  Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en tí Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N ’ вв

Tegucigalpa ,̂ D. С., 4 de marao de 197Í.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Dejar sin valor ni efecto tíi Acuwdo 
N« 227, de fecha 13 de septiemtn Oe 1971, 
mediante el cual se nombró al MAor Fw - 
nando Legros de Santa Cruz de Nóa, Re
presentante Permanente de Hoodarae auto 
la Junta de Desarrollo Industrial, Orga
nismo Espedaltzado de las Nacionee Uni
das, con sede en Ginebra, Suiza, a partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

RAMON B, CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 64

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1972.

Bl Presidente de la República,

ACUERDA:

1.—Designar al Licenciado Andrés Alva
rado Puerto, Ministro de Relaciones Exte
riores, para que acompañado de su esposa.

Acuerdo №  67

T^rucigalpa, D. C., 6 de marz» de 1972.

El Presidente de la R^übHea, 

ACUERDA:

1.—Designar a los Licenciados Virgi
lio R, Gálvez, Miffuel Antonio Alvarado y 
el bigeniero Guillermo Inestroza, para que 
realicen una Misión Especial a la Repúbli
ca de Guatemala.

2.— L̂os arriba nominados tendrán dere
cho a L  400.00 cada uno r»ara viáti
cos y  los pasajes correspondientes por
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cualesquiera de laa Empresas Aéreas del 
país.-—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exterioree,

Andrés Alvarado Faerto

duras en España, a partir del primero de laciones Exteriores.— (f) Carmen Isabel 
abril del alio en c u r s o — Comuniqúese. Herrera.—Comuniqúese.

Acuerdo N ’ 68

Tegucigalpa, D, C., 10 de marzo de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Revalidar el pago en el presente año, de 
ios viáticos y pasajes ordenados en el 
Acuerdo N* 190, del 1® de septiembre de
1971, a favor del Doctor Rafael I^ópez Pi
neda, БЗх-Secretario de la Embajada de 
Honduras en Nicaragua.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Pnerto

Acuerdo N* 69

Tegucigalpa, D. C., 10 de marro de 1972.

SI Presidente de la Repü^ca,

ACUERDA:

Autorizar a la Seci^etarla de Relaclonee 
Exteriores para que compre 6 cajas de 
Whisky Johnie Walter Swing у 3 cajas de 
Champaña Misco, con un valor total de 
L 1.012.76.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
Г '

O  Secretario de Estado en el Deaj^aCho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 70

T^n^ci£:alpa, D. C., 20 de marao de 1972.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—^Pronjover del cargo de Agregado Ci
vil de la Embajada de Honduras en Es
paña, al señor Carlos Quezada, como 
Secretario y Asesor Económico de la Em
bajada de Honduras en Alemania, a partir 
del primero de abril del año en curso.

2.— Ê1 nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 72

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1. -Nombrar al Abogado Roberto Jones 
Fajardo, Agregado a la Representación 
Diplomática ante la Organización de Es
tados Americanos.

2.—El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 71

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente de la RepúbUca,

ACUERDA:

Nombrar a Maria Victoria. Talayera, 
Agregada Civil de la Embajada de Hon-

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto,

Acuerdo N* 73

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente de la R<^ública, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

‘'Secretaria de Relaciones Exteriores de 
la República de Honduras.—N* 4.—Con
trato. —  Los suscritos, Andrés Alvarado 
Puerto, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Leyes, actuando como Ministro de Rela
ciones Exteriores, quien en adelante se 
llamará “El Poder Ejecutivo'* y la. señorita. 
Secretaria Carmen Isabel Herrera, mayor 
de edad, soltera, quien en adelante se de
nominará "Oficinista Contratista”, hemos 
convenido celebrar como al efecto celebra
mos el siguiente contrato;

Primero: La Oficinista se compromete 
a prestar sus servicios en la Secretaria de 
Relaciones Exteriores por el término de 
dos meses a contar del 15 de marzo de) 
itño en curso, con un sueldo mensual de 
L 100.00, en virtud de que en la actuali
dad hay mucho trabajo y los empleados 
existentes son insuficientes para reali
zarlo.

Segundo: Este Contrato podrá conti
nuarse a voluntad de ambas partes.

Tercero: Lp. Oficinista Contratista por 
.su parte declara que es cierto lo relacio
nado con el presente Contrato y en tal 
faso ambas partes contratantes aceptan lo 
pactado. En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato, en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los quince días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Andréa Alvarado Puerto, Ministro de Re-

Acuerdo N ’ 74

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de W J.

£1 Presidente de la República, 

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice;

"Secretaria de Relaciones Exteriores de 
la República de Honduras.—N" 5.—Con
trato. — Los suscritos, Andrés Alvarado 
Puerto, mayor de edad, casado. Licenciado 
en Leyes, actuando como Ministro de Re
laciones Exteriores, auien en adelante se 
llamará “El Poder Elecutivo" y la señorita 
Xiomara L. Mas СоеПо. mayor de edad, 
soltera, quien en adelante se denominará, 
“Oficinista Contratista”, hemos convenido 
celebrar, como al efecto celebramos el 3i- 
puiente Contrato;

Primero; La Oficinista se compromete 
a prestar sua servicios en la Secretaria de 
Relaciones Exteriores por el término deí 
mes de marzo en curso, con un su^dio 
mensual de (L  200.00, en virtud de que en 
Ja actualidad hay mucho trabajo y lô  
empleados existentes son insuficientes para 
геаД1̂ аг1о.

Segrundo: Este Contrato podrá coitti' 
nuarse a volimtad de ambas partes.

Tercero: La Oficinista Contratista por 
su parte declara que es cierto lo relacícb 
nado con el presente Contrato y en tal 
caso ambas partes contratantes aceptan 
lo pactado. En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato, en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintinueve días del mee de 
febrero del año de mil novecientos setenta
V dos.— (f) Andrés Alvarado r^ierto, Ш* 
nistro de Relaciones Exteriores.— (f) Xio- 
rnara L. Irías Coello.—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ-

El Secretario de Estado en el Despael»  ̂
de Relaciones Exteriores,

André» Alvarado Pu*rt%

Acuerdo N*75

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 197Í.
Vista la renuncia interpuesta por la »ír 

ñora Sara Carias García, del cargo ^  
Oficinista П  de la Secretaría de Estado.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de al*® 
del año en curso, la renuncia de que »  
hecho referencia, rindiéndole las más
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preeivas gracias a la señora Caríae Gar
da, por $us buenos servicios.—Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

André» AlvMsdo Puerto

Viene de la la página

Acuerdo N* 76

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente de Ja República, 

ACUERDA:

Nombrar a la aeüorlta Edda Nydia Pa- 
Üacioe S., en el puesto de Oficinista H  de 
la Secretarla Ministerial, dependiente de 
esta Secretaría de Estado, a partir del pri
mero de abril del alio en curso.

La nombrada devengará el sueldo de 
L., 260.00 mensuales, correspondiente al 
máximo de la escala de salarios N ’ 14 a la 
cual está asigTiado el puesto.—Oomunlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
¿e Relaciones Exteriores,

Andrés AHarado Puerto

Acuerdo N* 77

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972- 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

En aplicación del Articulo 155 de la 
del Presupuesto, en vista de las explica- 
dc«i6e verbales suministradas a la Secreta
ria de Relaciones Exteriores, se autoriza a 
íavor de don Miguel Brooks, la cantidad 
de un mi! ochocientos lempiras, en calidad 
de gastos de representación como Cónsul 
General de Honduras en Jacksonwille, Flo
rida, Elstados Unidos de Norte América. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
(le Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N^ 78 

Tegucigalpa, D. C-, 20 de marzo de 1072.

El Presidente de !a República,

ACUERDA;

1.—^Modificar el Acuerdo N*14, de fecha
25 de mayo de 1971, mediante el cual se 
nombró a la Doctora Dixiana Alvarado de 
Vásquez. Cónsul ad-honorem de Hondura^ 

Michigan, Detroit, Estados Unidos de 
^®rte América, en el sentido de que su 
nombramiento será como Cónsul de Hon- 
Ouras en dicha ciudad.

^  nombrada devengará el sueldo
f ”̂ff"ado en el Presupuesto General de 
“'Sresos e Ingresos vigente, a partir de la

nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, el que 
se leerá asi: “Aitículo 144.<-^ prcrfiibie el arrendamiento y ^éetamo 
de particulares al Estado. No obstante el Presídate de la Rt^bBca, 
pod^ mediante Acuerdo Especial, autorizar la contratación ^  
clase de equipos. Loe equipos pertenecientes al Estado no podián 
arrendarse o prestáis a i»rticulai«s, salvo el caao de la Dirección Oe- 
neral de Mecanización A^propecuaria cuando ccMifonne a sus atribu> 
ciones pueda arrendu: su maquinaria i^rícola”.

Articulo 6̂ —Dar cuenta al Coogreeo Nackmal en ene próeimas aeeioM  
de la emisión de este De<aneto.

Artículo 7?— El presente Decreto entrará envigencia desde d  dia 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a loe doce dias del mes de 
abril de mil novecientos setenta y doe.

RAMON E. CRVZ.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justida,

Ricardo Züniga A.

£Л Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,

Guillermo López Bodeano.

El Secretario de botado en el Despacho de Educación Pública, por la ley,

Aiielardo B. Fort&i.

£U Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y S^Ur 
lidad Pública,

Baúl Galo Soto.

ЕЭ Secretario de Elstado en el Despacho de RelacicHies Exterioree, por 
la ley,

a  A. Pineda.

Ш  Secretario de Estado en el Despacho de Economía,

Bnbén Mbndrag)̂

EU Secretario de Estado en los Desp^hos de Hacienda y Crédito Р6Ы1оо,

Hlo TnestroBa BL

El Secretario de Estado en los Deiroachoe de Comunicaciones y  Trans
porte,

^  Bob^to Cantero B.

El Secretario de Estado en los De^achos de Obras Públicas y UHmi- 
nismo,

Jorge Augasto Vallen

БД Encargado de la Secretaría de Estado en los Despachos de ЗаШ  
Pública y Asistencia Social,

Carlee Pineda

El Encargado de la Secretarla de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social,

Oriando Pineda C.

El Secretario de instado en el Descacho de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiá ĵosa.

fecha en que rinda la fianza correspondien- 
te.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* ft»

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de Ш 1.

\’ista la renuncia interpuesta por la ee- 
fiorlta Mireya Soledad Ijópez, cargo 
de Canciller del Consulado de lÍMidnrae
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C E R T I F I C A C I O N

El Infrascrito, Director General de Economía y Comerá 
cío certifica la Resolución que dice;

“R E S O L U aO N  N ’ 328b.^SECRETARIA DE ECONO
MIA.— Tegucigalpa, D. C., diez de mayo de mil novecientos 
setenta y  doe.

V IST A : Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado ROBERTO SUAZO 
TOME, en BU condición Apoderado de FELIX  S. MAHO- 
MAR (FESM AR ) con domiciUo en San Pedro Sula, con
traída a  pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor con jurisdicción en todo el territorio nacional, 
de la Casa Comercial FOREIGN T R A D E  INTERPRISE  
“UN IVER SAL” con domicilio en Varsovia, Polonia, que 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribución en 
forma permanente, sobre la base de comisión o porcentaje 
de loe artículos siguientes: todos los artículos exportados 
por la Casa mencionada.

RE3SULTA: Que el interesado acompañó carta del veinte 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, que acredita a 
Félix S. Mahomar como Distribuidor por tiempo indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exipdos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
ciad Foreign Trade Enterprise “Universal”, y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2 ,̂ 3̂  y 5*>, y demás

disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N ’ 50, ещ̂ . 
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E ;

Conceder Licencia a: FELIX S. MAHOMAR (FESMAR) 
como Distribuidor de la Casa Comercial FOREING TRADg 
ENTERPRISE "UNIVER SAL”, de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publí- 
quese esta Resolución en el Diario Oficial “LA GACETA" 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente. —  NOTIFIQUESE. —  RUBEN MONDRAGON CA. 
RRASCO, Ministro de Economía”.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los doce días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A, SIERCKE Q.
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dioer 
Dirección General de Economía y Comercio.— República de 
Honduras.

ед Miami, Florida, Estados Unidos de Ñor- 
te América,

Б1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

l''—Aceptar a partir del primero de abril 
del año en curso, la remincla de que se 
ha hecho referencia, rindiéndole las más 
expresivas gracias a la señorita López, por 
Síje buenos servicioa

2 —̂^Autorizar la cantidad de 800.00) 
ochocientos lempiras exactos, para sus gas- 
tus de traslado y su pasaje de venida de 
Miami, Florida Estados Unidoe de Norte 
América a Tegucigalpa.—Comuniqúese.

RAMON E. CKUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andiéa Alvarado Puerto

З'’— Tendrá derecho también a los pasa
jes y viáticos consignados en la Tarifa 
vigente.—Comuniqúese»

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 81 

Tegviciealpa, D. C., 22 de marzo de 1972.

BI Pr«eidente de la República, 

ACUERDA:

1*—^Nombrar al sefior Graco Paredee Lar- 
dixabal Secretario y Asesor Económico en 
te Em ulada del Ларйп, а partir de la, fe
cha en que tome poeeeión de su cargo.

nombrado percibirá, él sueldo y  
loe gutOB oorreepondientee aelgnadoe en 
el Preeupueeto General de Bgreeoe e m - 

Vigente.

Acuerdo N* 83 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1̂ —Integrar Ja Delegación que en nom> 
hre y en representadón del Gobierno de la 
República de Honduras concurrirán al Se- 
gimdo Periodo Ordinario de Sesiones de lA 
Asamblea General de los Estados America
nos que se celebrará en la ciudad de Was- 
hingtón E. U. A., del П  al 21 del presente 
mes de abril, en la siguiente forma; Lic. 
Andrés Alvarado Puerto Secretario de Re
laciones Elxteriores y Sra. de AWatado 
Puerto. Jefe de la Del^racWn. Uc. Tibur- 
cio Carias Castillo, Delegado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario. Lic. 
Martin Agüero, Delegado Embajador Ex
traordinario y Plenlptenciario. Lie Tula Во- 
grán de Güel, Delegado Embajador Extraor
dinario y Pletlpotenciario Ldx Armando 
Armijo Radillo, Delegado Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario. Ingeniero 
Roberto Gálveü Bames, Delegado Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario. Lic. 
Roberto Alonso Cleaves, Ministro Conse- 
iero en Misión Esoecíal. Lic. Marco Tullo 
Banegas, Ministro Consejero en ^fisión Es
pecial. Lie Roberto Jones Fajardo. Secreta
rio

2'‘—Los pasajes y gastos de \iaje serán 
summistrados por las respecti\‘as depen- 
Uenclas gubernamentales.

o'—EIxtender a los Asignados las Cre- 
fienciales de estilo.^Comunic Jese

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

Andrés Alvarado Pnert»

Acuerdo N* 84

Tegucigalpa, D. C., 3 de abrU de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

1®—Dejar sin valor ni efecto al Acuerdo 
K* 236 4Íe fecha 29 de septiembre de 1971, 
mediante el cual se nombró aj señor Maiiir 
German Castejón, Agregado Cultural de 1» 
Embajada de Honduras en la RepúWlca dt 
Chile, a partir de la fecha en que ton» 
posesión su sustituto.—Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el DespacS* 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado

Acuerdo N* 85

T ^ c i^ lp a ,  D. C., 3 de abril de iW t

El Pi^esidente de la Repüblic*t

ACUERDA:

1*—Nombrar ftl señor Manuel VíctoT"l*^í 
nuel Valteio Larios, A griado  Cultortf  ̂ ,
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C E R T I F I C A C I O N C E R T I F I C A C I O N

El infraecrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION 329b.-nSECRETARIA DE ECO
NOMIA.— ^Tegucigalpa, D. C., nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de enero de mil novecientoe setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogrado ROBERTO SUAZO  
TX)ME, en su condición de Apoderado de EMPRESA FELIX  
S. MAHOMAR (FE SM AR ), con domicilio en San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
lúuüonal, de la Casa Comercial WACO EIXPORT CO. INC., con 
diHnicilio en bastados Unidos de América, que actúa perma- 
nentem«ite como representante de compras o de ventas de 
la misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales 
sobre la base de comisión o porcentaje de 1сш artículos si
guientes: todo tipo de productos exportados por la Casa 
mencionada.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del nueve 
de agosto de mil novecientos setenta y uno, con la cual 
acreditó ser Representante exclusivo de Waco Export Co. 
Inc., por tiempo indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo de la 
Casa Comercia] Waco Eíxport Со, Inc., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1*?, 2’ y 3’ y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N*’ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a : EMPRESA FELIX S- MAHOMAR  
(í^SM A R ), como Representante exclusivo de la Casa 
Comercial WACO E!XPORT CO. INC., de los servicios^ o 
artíctüos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial “LA  GA
CETA” por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el Re
gistro que al efecto lleva la Dirección General de Economía 
y Comercio, y extiéndase al intensado el Carnet de Licencia 
correspondiente.— NOTIFIQUESE.—-RUBEN MONDRAGON  
CARRASCO, Ministro de Economía’*.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los doce dias del mes 
^  mayo de mil novecientos setenta y dos.

GAKIOS A» SIERCKE Q*
Director General.

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que difce: 
Mrección General de Ek:onomia y Comercio.— ^República de 
Honduras.

E l infrascrito, Director General de £>x>nom¡a y Comer* 
ció, certifica la Rc^lución:

“RESOLUCION N ’ 326b.—SECRETARIA DE ECO
NOMIA.— ^Tegucigalpa, D. C., diez de mayo de mil nove
cientos set^ta y doe.

V ISTA : Para гевЫуег la solicitud que con fecha veinti* 
cuatro de enero de mil noveci^toe setenta y doe, elevó a Ift 
Secretaria de Economía, el Abogado ROBE31TO SUAZO  
TOME, en su condición de Apodei^o de FELIX  S. MAHO
MAR (FE3SMAR), con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otoi^gue a su mandante Licencia como 
Representante con jiuisdicción en todo el territorio nacional̂  
de la Casa Comercial COOPEXIM'CEiPELlA, con domicUio 
en Varsovia, Polonia, que actúa perm anent^^te сснпо 
Representante de compras o de ventas de la misma, colo* 
cando órdenes de compra o de v «ita  directamente a las fir
mas impíortadoras o exportadoras locales sobre al base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: todos loe 
artículos exportados por la Casa mencionada.

RE^TLTA; Que el interesado acompañó cartas del tres 
de junio de mil novecientos setenta y  uno y del veintiocho de 
octubre del mismo año, con las cuales acreditó ser Repre
sentante por tiempo indefinido-

CONSIDEIRANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Coopexim-Cepelia, y que ha pagado el impuesto 
legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1«, 2̂  y 3» y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N"» 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

RESUELVE:

Conceder Licencia a: FELIX  S, MAHOMAR (FESM AR) 
como Representante de la Casa Comercial ОЬОРБХШ - 
CEPEH A, de los servicios o artículos que se detallan en tí 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial “LA  GACETA” por cuenta del intere
sado y a la presentación del ejemplar en que se haga la 
publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado el Carnet de Lic^cia correspon<¿ente.— NOTTFT- 
QUESE.— RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de 
Economía”.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los once días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y d<M».

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General.

Cf) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.— ^República de 
Hondxiras.

la Embajada de Honduras en la República 
de ChUe.

2*—El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a paitlr de la 
fecha en que tome posesión.—Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
йе Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N* 86 

T^udgulpa, D. C., 3 de abril de 1972.

Presid№te de la RepübUca,

ACUERDA;

Modificar el Acuerdo N* 81, de fecha 22 
de marzo de 1972, mediante el cual se 
nombró al señor Graco Paredes LardlM^ 
bal. Secretario y Asesor Económico ет, la 
Embajada d ‘l Japón, en el sentido de que 
empezará a devengar su sueldo a partir

del primero de abril del año en cuno.—  
Cbmunfquese.

RAMON E. CRUZ
ВП Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Andrés A]vara<do Puerto

Acuerdo N* 87 
Tegucigalpa. D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA!

1*—Modificar el Acuerdo 70 enütldo 
con fecha 20 de marzo de este аЯо, en el
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C E R T I F I C A C I O N
LegÍBlativo N’ 30̂

El infraecrito, Director General de Economía y Comer- 
ciOy certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N ’ 327b.— SECRETARIA DB ECO
NOMIA.— Tegucigalpa, D. C., die* de mayo de mil novecien
tos setenta y doe. , 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de enero de mil novecientos set№ta y  doe, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado ROBEJITO S U A ^  
Ю И Ё , en 8u condición de Apoderado de FEXIX S. MAHO- 
MAR (Í^ M A R ),  con domiciüo en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Lácenla como 
Representante con jurisdicción en todo Ы. territorio nacional, 
tie la Casa Comercial HACHIYA BROTHERS, con domicilio 
en Nacoya, Japón, que actúa perman«itemente como repre
sentante de cpmpras o de ventas de la misma, colocando 
órdenes de competí o de venta directamente a las firmáis 
importadoras o exportadoras locales sobre la base de comi- 
siMi o porcentaje de los artictilos siguientes: toda clase de 
mercadmas producidas por la Casa mencionada.

RESULTA : Que el interesado acompañó Contrato del 
diez de noviembre de mil novecientos setenta, yaciendo el 
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y  dos.

OONSIDEaiANDO: Que el interesado ha libado  todos 
Üoe requisitos exi^dos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la lacencia de Representante de la Casa Comer
cial Hachiya Brothers, y que ha pagado el impuesto legal 
tM>rreep<mdiaite.

POR TANTO: Esta Secretaría de bastado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1̂ , 2̂  y 3’ y demás

disposiciones aplicables del Decreto 
emitido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: FELIX  S. MAHOMAR  
como Representante de la Casa Comercial HACHIYA BRib* 
THERS, de los servicios o artículos que se detallan en 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta ResoluciAt ̂ i 
Diario Oficial “LA  GACETA”, por cuenta del interesad», y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicaciÓD 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección Cte» 
neral de Economía y Comercio, y atiéndase al interesad» 
el Carnet de Licencia correspondiente.— NOTIFIQUESB.—. 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de
nomía”.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los doce días det 
mes de mayo de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A. SIERCKE Q.
Director General

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay im sello que diéé: 
Dirección Genera] de Economía y Comercio.— República Üí 
Honduras.

sentidó de que el nombre completo del 
beneficiario es: Carlos Quezada Aguilar, 
en el cargo como Secreetario, Аяевог Екю- 
nómlco y  Cónsul General de La EJmbaja
da de Honduras en Alemania, a partir del 
primero de abril del afio m  curso.

2*— T̂fendrá derecho a su paeaje y el de 
BU fomiHa y loe gaatoe de traslado que 
autorice la Secretarla de Relaciones Ex- 
terioTee.—Comimiqueee.

RAMON K. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
do Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarftdo Puerto

Acuerdo N* 89

Tegucigalpa, D. C., 3 de abrU de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al Mayor Efraín L. González 
Agregado Militar de la Embajada « i  el 
Brasil, a partir de esta fecha.—Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvamdto Puerto

Acuerdo N* 8в

Tegucigalpa, D. С., 3 de abrtl de m 2 .

El Presidente de la RepúbUca, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la eantíxted de 
treedentos lempiras, a favor de don Jorge 
A. Coello, Director del Ceremonial de la 
Sección del Protocolo de la Secretaria de 
Reladones Exteriores, con ocasión de un 
viaje que realizó a Nicaragua en rriación 
al cargo que desempeña.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

ABdrée A lva»»te Fusrt»

Acuerdo N* 90

T^cigalpa, D. C., 3 de abril de 1972.

El Presidente de la República, 

АСиВЯША:

l*'—Nombrar a la señora Carolina 2!epe- 
da Ckmzález, Agregado CivU de la Emba
jada de Honduras en El ВгаШ, a partir 
del primero de abril del afio en curso.

2*—La nombrada devengará el sueldo 
asignado mi el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado № el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrís Alvando Pnerte

La Tipografía Nacional, ofre
ce nu  servicios de Fotograba 
do, a todas las Dependendat 
Gubernamentales del Estada

LA DIR£CaC»L

Acuerdo N* 91

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1»71 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto a partir del 5^  
mero de abril del аЛо en curso, el A < W  
do N* 107 de fecha 1 de juUo de IW ,  
mediante el cual se nombró al ProflBfiMr 
Santiago Amilcar López Arteaga, OfldSÍ 
de ЕШасе de la Secretaria de Reladoqtf 
Exteriores con la Comisión Intereetatal w  
de Estudio, medida que se toma eo уИщ  

de haberse agotado los fondos presiqNilV̂ ' 
tartos correspondientes.—ComimiqitSM.

RAMON E. CROS

El Secretario de Elstado en el 
df Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado P e«*Í!
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